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cuadrados que forma parte de la finca urbana inscrita en el
Registro General de la Propiedad de la zona Central, ubicada
en el interior Hospital Roosevelt, a un costado del Hospital de
Neurología, sobre la Calzada de la Vida, zona 1 1, municipio
y departamento de Guatemala.
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Partidos Políticos, y sus reformas; y de conformidad con tal ley,
se hace la presente.
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MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS
Acuérdase adscribir a favor del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, una fracción
de terreno de 2,283.12 metros cuadrados que forma parte de la finca urbana inscrita en el
Registro General de la Propiedad de la zona Central, ubicada en el interior Hospital Roosevelt,
a un costado del Hospita de Neurología, sobre la Calzada de la Vida, zona 1 1, municipio y
departamento de Guatemala.

ACUERDO GUBERNATIVO No. 124-2017

Guatemala, 23 de ¡unió de 201 7

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que la Const i tución Pol í t ica de la Repúbl ica de Guatemala, establece que son
bienes del Estado, entre otros, los de dominio públ ico . Asimismo, la Ley del
Organismo Ejecutivo, indica que al Ministerio de Finanzas Públicas le
corresponde cumplir y hacer cumpl i r todo lo re la t ivo al régimen jur íd ico
hacendario del Estado, incluyendo el registro y control de los bienes que
constituyen el patrimonio del Estado.

CONSIDERANDO

Que la Dirección de Bienes del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas,
a través del Expediente Número 2016-84012, opinó de manera favorable
respecto a la adscripción a favor del Ministerio de Salud Públ ica y Asistencia
Social, de una fracción de terreno de 2,283.12 metros cuadrados que forma
parte de la finca urbana inscrita en el Registro General de la Propiedad de la
Zona Central, bajo el número 12843, folio 86 del libro 202 de Guatemala,
propiedad de la Nación, para la construcción del edif ic io que albergará a la
Unidad de Atención al Enfermo Renal Crónico -UNAERC- y otras
dependencias de ese Ministerio; por lo que es conveniente emitir la
disposición legal correspondiente, la cual es de estricto interés del Estado y
como consecuencia, la publicación deberá de efectuarse sin costo alguno.

POR TANTO

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 li terales e) y q)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; y con fundamento
en los artículos 27 literales i) y j); y 35 l i teral m) del Decreto Número 114-
97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo.
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ídeníiíics con DPí número, 2315573102211 y smpstironamisnlo 9405279: Secretaría de les
jóvenes: Juman Estuartio Esquive! y Esquive!, quien se identifica con DP! número.
1S44C44012211 y empadronarniertío 73S5055; Secretaria ce profesionales: Fermín Saiguerc
Asencio, quien se identifica con DP! número, 2388834502211 y empadronamiento 86-83774:
Suplente 1: Rony González Osario. Quien se identifica con DP! número, 1757734832211 y
empadronamiento 40S3299; Suplente 2: Yenri Riquelrner Tobar y Tobar, quien se identifica con
DP; número, 2408842992211 y empadronamiento 9404866: Súpleme 3: David Tobar
Chinchiüa, quien se identifica con DP! número, 2678395102211 y empadronamiento 9404533:
COMITÉ EJECUTIVO MUNICIPAL DE YUPLTEPEQUE, INTEGRADO POR: Secretario
Genera! Municipal: Patío Antonio Carias Godoy, quien se identifica con DPI número,
1627136812206 y empadronamiento 7563617; Secretarlo Genersi Municipal Adjunto: Aura
üsseín Contrerss Chinchilla, quien se identifica con DPI número, 1965257132206 y
empadronamiento 3S41794; Secretaria de Organización: Eider Aniba! Veiásquez vásquez,
quien se ¡científica con DPI número. 2415278132206 y empadronamiento 948986; Secretaria
de Actas: Jos! Oswsidc- Asencio Santa Cruz, quien se identifica con DPi número,
1972392252206 y empadronamiento 8741487; Secretaria de Logística: Jonathar. Flores
Méndez, quien se identifica con DPi número, 2656307112208 y empadronamiento 949337:
Secretaría de Planificación Estratégica: Moreüa Méndez Vivas, quien se idsctifica con DPi
número, 1889280652206 y empadronamiento 7467196: Secretaría de Comunicación Social:
Edwin García Ccntreras, quien se identifica con DP; número, 1383958482205 y
empadronamiento 3941892: Secretaría de Administración y Finanzas: Garios Roberto
Contrerss Chinchiüa, quien se identifica con DPJ número, 1942391362206 y empadronamiento
4422821; Secretaría de Pian de Gobierno: Yessica Maribe! Contreras Chinchiüa, quien se
identifica con DPI número. 2283586832203 y empadronamiento 8682626; Secretaría de
Capacitación y Formación Poiítica: Gertuüo isaac Santa Cruz Vaienzueía. quien se identifica
con DPí número, 1797083752206 y empadronamiento 4115352: Secretaría de ia Mujer Aura
Marina Aivarez Lernus. quien se identifica con DPi número, 1580135672206 y
empadronamiento 5438639; Secretaría -de los Jóvenes: Byron Eduardo Cisneros Godoy, quien
se identifica con DPi número, 2343723342206 y empadronamiento 8682911; Secretaría de
Profesionales: Yon; Leonei García Muñoz, quien- se identifica con DPÍ número, 1980787572206
y empadronamiento 8681732; Sapiente 1: Adin Vaienzuete Arana, quien se identifica con DPi
número, 1970787102206 y empadronamiento 35GS161; Suplente 2 : Pedro Aniba! Sama Cruz
Saiszar. quien se identifica con DPI número. 2881769642208 y empadronamiento 7496926;
Suplente 3: María Navidad Méndez Cortez, quien se identifica con DPi número,
2459351502206 y empadronamiento 5373068; COMITÉ EJECUTIVO MUNiCIPAL DE
SÍÍOYUTA. INTEGRADO POR: Secretario General Municipal: Carlos Manuel Arana Osorio.
quien se identifica con DP! número, 1743550762214 y empadronamiento 4399030: Secretario
General Municipal Adjunto: Beatriz Donado Díaz, quien se identifica con DPi número,
2380839180507 y empadronamiento 4794708; Secretaría de Organización: jóse Luis Cruz
Vásquez, quien se identifica con DP! número, 2237888992214 y empadronamiento 9923146;
Secretaria de Actas: Ornar Donado Diaz, quien se identifica con DPI número, 2535682420507
y empadronamiento 6725830; Secretaría de Logística: Water Osvaldo Menéndez Aguilar,
quien se Identifica con DPI número, 1796863552214 y empadronamiento 6826588; Secretaria
de Planificación Estratégica: Jaime Criando ívlenéndez Cortez, quien se identifica con DP!
número, 2690391632214 y empadronamiento 8242142; Secretaría de Comunicación Social:
María Teresa Godoy Caíanche, quien se identifica con DPi número, 1778482002214 y
empadronamiento 4794619; Secretaría de Administración y Finanzas: Alba Nohelia Meriende?
Aguiíar. quien se identifica con DPi número, 2605889032214 y empadronamiento 9925461:
Secretaría de Pían de Gobierne: Cosmes Adolfo Godoy Marín, quien se identifica con DP!
número, 1794704S52214 y empadronamiento 3051514; Secretaría de Capacitación y
Formación Política: Candelario Vásquez Sánchez, quien se identifica con DPÍ número,
1796865692211 y empadronamiento 735384: Secretaria -de la Mujer: Consuelo Casimiro
Cortez. quien se Identifica con DP! número, 2S33109122214 y empadronamiento 9925399:
Secretarte de ios Jóvenes: Jorge Júnior Galicia Gerónimo, quien se identifica con DP! número,
2512Í472905C1 y empadronamiento 3944989; Secretaria cíe Profesionales: Domiüia Polanco
Polillo, pulen se identifica con DPi número. "670401032214 y empadronamiento 7354363;
Suplente V. Roñan Antonio Aguilar Zepeda, quien se identifica con DPí número,
2462280182214 y empadronamiento 9925034; Suplente 2; Sandra Yaneth Cortez Hernández,
quien se identifica con DPi número, 1836732042214 y empadronamiento 3944483; Suplente 3:
Gloria Angélica Osorio Aivarez, quien se identifica con DP! nyingtcC 1J&4fC4932214 y
empadronamiento 4795183; Y para los Efectos Legales se hapela t̂óWlfpwbJKiación, en la
ciudad de Guatemala, el 03 de juüo de 2017.

SECRETARIO

REGISTRO DE CIUDAr/ANOS

RíBWAt SUPREMA EtóTORAL
1 ;' II

(E-602-201 7)-5-¡ul¡o

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
Aprobar el Dictamen número D-7-201II DOP de fecha veintiuno de abril dedos
mil diecisiete (21/04/2017), emitido por el Departamento de Organizaciones
Políticas.

Acuérdese aprobar el Dictamen número D-7-2017/DOP de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete
(21/04/7017), emitido por el Departamento de Organizaciones Políticas.

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE CIUDADANOS. ESTA DIRECCIÓN DICTÓ LA
RESOLUCIÓN SRC-R-49-2017... que en su parte conducente dice: Guatemala, veinticuatro de abril de dos mil
diecisiete... Se tiene a ia vista para resolver la solicitud presentada por Otto Rene Quiñonez Carias, Presidente y
Representante Legal de la Asociación con Fines Políticos "ACADEMIA PARA LA LIBERTAD Y LA
JUSTICIA", para que se inscriba en este Registro la Ampliación de la Escritura de Constitución de la referida
Asociación... POR TANTO;...RESUELVE: I) Aprobar el Dictamen número D-7-2017/ DOP de fecha veintiuno
de abril de dos mil diecisiete (21/04/2017), emitido por el Departamento de Organizaciones Políticas. II) Previa
publicación en el Diario Oficia!, se ordena la Inscripción de la modificación de los artículo: de la literal h) del
artículo XVI, modificación del artículo XVII, adición de un párrafo final al artículo XIX, modificación de las
literales d) y e) del artículo XX, modificación de la literal ejji£t-34iculo XXI, modificación de la literal a) del
artículo XXIV, modificación del artículo XXV y modJftácTSírdsl^-literales e) y O del articulo XXVI de los
Estatutos, modificación que se aprobó en Asamble^íjeneíal Extpicfarpana 'celebrada el día treinta de octubre de dos
mil dieciséis (30-10-2016), asentando para ej^éfectó la partida^'éri él libro correspondiente que se lleva en el
Departamento de Organizaciones políticas./!!!) (<OTIplQUESÉ..T tic. Leopoldo A. Guerra Juárez, Director
General. Lie. Ornar A. Gereda Franco, Secretario, están dos firmas y sillos de la Dirección General y Secretaria.
Guatemala, quince de junio de dos mil diecisiete.-'

(E-592-2017)-5-¡ulio

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS ITZAPA,
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO

Acuérdase aprobar la siguiente: Ampliación del Plan de Tasas, Rentas y Multas
del Municipio de San Andrés Itzapa, Departamento de Chimaltenango.

£A INFRASCRITA SECRETARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS ITZAPA, DEL
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO, CERTIFICA, QUE TIENE A LA VISTA EL LIBRO DE
SESIONES ORDINARIAS DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE PARA EL EFECTO SE
LLEVA EN ESTA MUNICIPALIDAD, DONDE APARECE EL ACTA DE SESIONES NÚMERO DIECISIETE
GUIÓN DOS MIL DIECISIETE (17-2017), DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE,
QUE EN EL PUNTO RESOLUTIVO: TERCERO, COPIADO LITERALMENTE ESTABLECE:-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS ITZAPA DEL DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO
CONSIDERANDO:

Que es competencia de la municipalidad, la administración y prestación de servicios públicos dentro de !a
jurisdicción.

CONSIDERANDO:
Que corresponde con exclusividad al Honorable Concejo Municipal, el ejercicio del gobierno del municipio,
velar por la integridad dei patrimonio, garantizar sus intereses en base a sus demandas y necesidades de ia
población, de igual manera asegura que el vecino (a) contribuya con sus deberes y obligaciones, para que la
municipalidad a través del cobro de arbitrios, tasas municipales y otros ingresos, pueda fomentar su economía
para la prestación de los servicios públicos municipales.

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad de San Andrés Itzapa, como consecuencia de la aplicación del Acuerdo Municipal
número 31-2016, en su punto resolutivo Décimo sexto, Reglamento de Tasas, Rentas y Multas, debidamente
autorizado y Publicado en el Diario Oficial, en fecha quince de septiembre del año dos mil dieciséis, se han
confrontado serios obstáculos en cuanto a la especificación de tasas, según el artículo tres del mencionado
Reglamento, por lo que es necesario Ampliar el Reglamento de Tasas, Rentas y Multas.

CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con un sistema de recaudación eficiente, que permita que la Municipalidad
incremente su porcentaje de ingresos mensuales generados por el cobro de Tasas y arbitrios Municipales,
asi mismo contar con recursos necesarios para su funcionamiento y poder satisfacer las necesidades de la
población sin tener que depender únicamente de las transferencias del gobierno central. Para que esto sea
posible es preciso que la población se involucre y sea consciente de la importancia del pago oportuno y
puntual de las tasas y arbitrios Municipales para la prestación de los servicios, tanto a nivel del casco urbano
como rural.

CONSTERNADO:
Ante ese escenario, el Honorable Concejo Municipal de San Andrés Itzapa, departamento de Chimaltenango,
considera necesaria la Ampliación del Reglamento de Tasas, Rentas y Multas, siendo la Presente Ampliación
de Observancia general, es necesaria la publicación en el Diario Oficial.
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POR TANTO:
Con fundamento en lo considerado y lo que para el efecto preceptúan los artículos 253, 254 y 255 de la
Constitución Política de la República de Guatemala; 3, 33, 35, 68, 72, 100 y 101 del código Municipal Decreto
12-2002 y sus reformas, el Concejo Municipal con base a lo considerado y en uso de las facultades que la
Ley le otorga, con unanimidad de sus integrantes

ACUERDA:
Aprobar la siguiente:
Ampliación de! Plan de Tasas, Rentas y Multas del Municipio de San Andrés Itzapa, Departamento de

Chimaltenango.
Artículo 1: Ampliación del Artículo 3 del Reglamento de Tasas, Rentas y Multas, debidamente autorizado y
Publicado en el Diario Oficia!, en fecha quince de septiembre del año dos mil dieciséis. Licencias por
Establecimientos Abiertos al público: En cumplimiento de io establecido en el artículo 35 literal z) del
Código Municipal, por la autorización de establecimientos abiertos al público en la jurisdicción municipal, se
cobrará una tasa única de doscientos quetzales (Q. 200.00) por inscripción y con las mensualidades de
conformidad con e¡ tipo de negocios siguientes: Negocios Categoría A: Grande; Negocios categoría B:
Mediana y Negocios Categoría C: pequeños.

No.

1
2
3

5/4
5
6
7

8
9

JO
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21
22
23
24
25
26

27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

a/52
53
54
55
56
57

Descripción del Cobro de Arbitrios

Almacenes De Mercaderías.
Arrendamiento De Locales
Arrendamiento De Salón Municipal

Droguerías Y Distribuidoras
Farmacias
Barberías
Servicios Televisivos

Cafeterías
Expendio de Licor debidamente autorizado.
Carnicerías
Pollerías
Marranería y sus derivados
Casetas en terrenos Municipales
Clínicas médicas
Comedores de comida Casera
Comedores de Comidas Ráoidas
Estacionamiento de vehículos de empresas
Estacionamiento de Vehículos de transporte
colectivo.
Ferreterías
Joyerías j<_Reloier¡as
Laboratorios Clínicos
Librerías y/o Papelerías
Marranerías
Molinos de Nixtamal
Restaurantes
Teléfonos Monederos

Panaderías y Reposterías
Pizo de Plaza
Pulperías
Rótulos por metros cuadrados de negocios.

Sastrerías
Supermercados
Talleres de Bicicletas
Talleres de Mecánica
Talleres de Estructuras Metálicas
Talleres de Reparación de calzados
Tiendas de Consumo Diario casco urbano
Tiendas de Consumo diario ubicados en los
alrededores del Casco Urbano
Tiendas Ubicadas en el Área Rural
Venta de helados obtenidos de franquicias.
Venta de Helados
Venta de Jugos Naturales
Venta de madera

rAlmacenes de ropa y tejidos
Venta de Ropa Americana (Pacas)
Carpinterías
Zapaterías
Salón de Belleza
Depósitos de Aguas Gaseosas
Purificaderas y Distribuidoras de Agua Pura.
Hospedajes

Abarroteria
Extracción de Ripio y Basura
Canon de Agua por gravedad.
Canon de Agua pozo Mecánico
Otros Establecimientos comerciales
Otros Establecimientos de Servicio

Categoría A:
Grande

Q. 20.00
Q. 200.00

Q. 1,000.00

Q. 500.00
Q.25.00
Q. 10.00

Q.2.00 por
usuario

Q. 10.00
Q. 300.00

Q. 20.00
Q. 15.00
Q. 15.00
Q. 30.00
Q. 20.00
Q.20.00

Q. 200.00
Q. 150.00

Q. 50.00

categoría B:
Media

Q. 10.00
Q. 100.00
Q. 500.00

Q.200.00
Q.10.00

»Q. 5.00
Q. 1.00 por

usuario
Q.5.00

Q.200.00
Q. 10.00
Q. 10.00
Q. 10.00
Q. 20.00
Q. 10.00
Q. 10.00

Q. 100.00
Q.60.00

Q. 45.00

Q. 15.00 Q. 10.00
Q. 100.00 Q. 50.00
Q.25.00 Q. 15.00
Q. 10.00
Q. 10.00
Q. 10.00

Q. 100.00
Q. 45.00 Por

cada teléfono
instalado
Q. 10.00

Q. 5.00
Q. 5.00
Q. 5.00

L Q. 50.00
Q. 35.00 Por

cada teléfono
instalado

Q. 5.00

Categoría
C: pequeños

Q. 5.00

Q. 75.00
Q. 300.00

Q. 100.00
Q.5.00
Q. 3.00

Q.0.50 por
usuario
Q. 3.00

Q.1 00.00
Q.5.00
Q. 5.00
Q. 5.00

Q. 10.00
Q. 5.00

_ Q. 5.00
Q.50.00
Q. 50.00
Q. 30.00

Q. 5.00
Q. 25.00
Q. 10.00
Q. 3.00
Q. 3.00
Q. 3.00

. Q. 10.00
Q. 25.00 por cada
teléfono instalado

Q. 3.00
Q. 100.00 Q. 60.00 ! Q. 40.00
Q.25.00 Q. 15.00

Q. 25.00 por Q. 1 5.00 por
metro cuadrado, metro cuadrado

Q. 10.00 Q. 5.00
Q. 350.00 Q. 200.00

Q. 15.00 Q. 10.00
Q. 15.00 Q. 10.00
Q. 15.00 Q. 10.00
Q. 15.00 Q. 10.00
Q. 20.00 Q. 15.00
Q. 10.00

Q. 10.00
Q. 100.00

Q. 10.00
Q. 150.00

Q. 15.00
Q. 15.00
Q. 15.00
Q. 20.00
Q. 15.00
Q. 15.00

Q. 100.00
Q. 100.00
Q. 50.00

Q. 15.00
Q. 300.00

Q.10.00
Q. 60.00

Q. 150.00
Q. 45

Q.5.00

Q. 5.00
Q. 50.00

Q. 5.00
Q. 100.00

Q.10.00
Q. 10.00
Q. 10.00
Q.10.00
Q. 10.00
Q. 10.00
Q. 50.00
Q. 75.00
Q. 35.00

Q. 12.00
Q. 10.00 por

metros Cuadrado
Q. 3.00

Q. 100.00
Q. 3.00
Q. 3.00
Q. 3.00
Q. 3.00
Q. 5.00
Q. 3.00

Q. 3.00
Q.25.00
Q. 3.00

Q. 60.00
Q. 5.00
Q. 5.00
Q. 5.00
Q. 5.00
Q. 5.00
Q. 5.00

Q. 60.00
Q.50.00
Q. 15.00

Q.10.00 Q.5.00
Q.200.00 ] Q. 100.00

Q. 5.00 I Q. 3.00
Q, 25.00 Q. 20.00

Q. 100.00
Q. 35.00

Q. 60.00
Q. 25.00

Todos los negocios y/o establecimientos abiertos al público no contemplados en el pian de Tasas, serán
puestas a conocimientos ai Honorable Concejo Municipal, Quien tomando en cuenta su ubicación geográfica y
su capital, decidirá sobre el monto a cancelar.
Artículo 2: Tasas Administrativas: Por la prestación de los servicios Administrativos se cobrarán las
siguientes tasas.
No.

1
2

3
4

_5 ,
6
7
8

9

10

11
12

Descripción del cobro de la Tasa

Por Certificación de Autorización de Desmembración de personas individuales.
Por Certificación de Autorización de Desmembración a favor ¡otificadoras. (Personas
Jurídicas).
Por Certificación de Traspaso de Concesión de Moto taxi
Por Certificación de Traspaso de Concesión de Microbuses
Por Certificación de Traspasos de Nichos
Por inscripción en los libros de Registros nichos y Predios en el Cementerio.
Por Reposición de Certificación de Derechos Posesorios de predios en el Cementerio.
Por inspección de inmuebles dentro del casco Urbano realizada por Sindicatura de
1,118 metros cuadrados a 5,590 metros cuadrados
Por inspección de inmuebles en el Área Rural realizada por Sindicatura de 1,118
metros cuadrados a 5,590 metros cuadrados.
Por Autenticas de documentos más de cinco hojas

Por Certificaciones dt. ujzoado de Asuntos Municipales
Por Cartas de innresos

Tasa a
cancelar
Q. 200.00
Q. 400.00

Q. 600.00
Q. 600.00
Q. 100.00
Q. 100.00
Q. 100.00
Q. 200.00

Q.250.00

Q. 1.00 por
Hoja.
Q. 10.00
Q. 10.00

La inspección de inmuebles que superen los 5,590 metros cuadrados, el pago será puesto de conocimiento
al Concejo Municipal, quien decidirá el monto a cancelar, La inspección ocular será realizada por parte de
un Experto Medidor, de manera conjunta con el Departamento de Sindicatura Municipal. • <—————-
Todo trámite a realizar en las oficinas de la Municipalidad, obligatorio presentar fotocopia de Boleto de Ornato,
emitido por esta Municipalidad. Con excepción a las personas del Adulto Mayor.
Artículo 3. Derogatoria. Se deroga cualquier disposición municipal que contravenga lo establecido en e!
presente plan de tasas, rentas, frutos, multas y demás tributos. —
Artículo 4. Casos no contemplados. Los casos no contemplados en el presente plan de tasas, serán
conocidos y resueltos por el Concejo Municipal.
Articulo 5: De la Publicación: Que tomando en cuenta, que la presente disposición, es de observancia
general, la misma deberá ser publicada
Artículo 5. Vigencia. El presente Plan de Tasas Municipal entrará en vigencia al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial. .
La Secretaria Municipal certifica que tiene a la vista las firmas ilegibles del Concejo Municipal.
DADO EN EL PKLAC1O MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS ITZAPA, DEL DEPARTAMENTO DE
CHIMALTEblANQQ M-OS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

SECRETARIA MUNICIPA^ o^-^D
HUGO ISRAEL GUCH AJPÚAG

ALCALDE MUNICIPAL \O

[E-594-2017)-5-iulio

ISTORIA
de una de las imprentas más
antiguas de Centroamérica

18 calle 6-72, zona 1

Horario de atención
para recorridos:
De 10 a 11 am y de 2 a 3 pm

Grupos, hacer reservación al:

2414 9600
extensión 222


